
 

 

 
SEPTIEMBRE 1 DE 2020.- SE INFORMA A LOS USUARIOS QUE DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN ACUERDO PCSJA20-11623 

DEL 28 DE AGOSTO DE 2020, A PARTIR DEL 1 Y HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, LAS 

MEDIDAS QUE REGIRÁN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE JUSTICIA SERÁN LAS ESTABLECIDAS 

EN ACUERDOS PCSJA20-11567 Y PCSJA20-11581. 

 

DEBIDO A LO ANTERIOR, NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL AL PÚBLICO, EN 

CONSECUENCIA LA ATENCIÓN DE LOS USUARIOS SERÁ REMOTA MEDIANTE EL USO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, PARA LO CUAL SE PONE A 

SUS DISPOSICIÓN EL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

jprmpaltibirita@cendoj.ramajudicial.gov.co, JUNTO CON EL TELÉFONO CELULAR 310 216 

6088 AL CUAL SE PODRÁN IGUALMENTE COMUNICAR A TRAVÉS DE WHATSAPP, DE LUNES A 

VIERNES EN JORNADA DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 2:00 P.M. A 5:00 P.M. 

 

SOLO CUANDO SEA ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y 

DEPENDIENDO LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS, SE BRINDARÁ ATENCIÓN DE MANERA 
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PRESENCIAL, CON CITA PREVIA CUYA SOLICITUD PUEDE SER ENVIADA CORREO 

ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL jprmpaltibirita@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o WHATSAPP 

310 216 6088 MÍNIMO CON UN (1) DÍA HÁBIL DE ANTELACIÓN. 

 

FINALMENTE, SE REITERAN EL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

jprmpaltibirita@cendoj.ramajudicial.gov.co, MEDIO VÁLIDO PARA RADICAR LAS 

PETICIONES JUDICIALES. 

 

NOTA: SE SOLICITA A LOS USUARIOS INFORMAR EN SUS SOLICITUDES, UNA DIRECCIÓN DE 

CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO PARA EFECTOS DE SURTIR LAS NOTIFICACIONES A QUE 

HAYA LUGAR. 
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